
GERONA 
CAPITAL DE SU PROVINCIÀ 

POR tener esta REVISTA àmbito provincial 
toda vez que el organismo que la patrocina, 

dirige y edita es la Excma. Diputación, circuns-
cripción tenitoiial intermèdia entre el Estado 
y el Municipio, nos ha parecido seria del 
mayor interès dar a conocer desdc estàs pagi-
nas, los pormenores en virtud de los cuales 
Gerona - Gerona ciudad - supo que había 
sido designada capital de la provincià de su 

nombre. 
Los documentos fehacientes los hemos 

visto continuados en los registros del Archivo 
Municipal, el piimero de los cuales es la 
siguientc comunicación insertada entre los 
acuerdos de 1821: "Senores del Ayuntamiento 
Constitucional de Gerona. - Con la mayor 
complacencia participo a VV. SS . que las 
Cortes extraordinarias en la sesión de hoy han 
decretado, que Gerona sea la capital de la 
provincià de su nombre, sin que nadic se haya 
atrevido a disputarie este honor. Doy pues a 
VV. SS., a esa Ciudad heroica, que tan digna-
mente representan y, a toda la nueva provincià 
la mas cumplida enhorabuena, no solo por este 
acuerdo de las Cortes, qi.e tanto distmgue a 
unos y otras dàndoles un nuevo ser y mas 
elevado rango, sinó tambicn por la circunstan-
cia de no haberie precedido la menor oposic.on. 
Confieso sin embargo a VV.SS. que si por una 
parte esta uniformidad de sentimientos en 
favor de Gerona ha sido para mi de muy 
particular satisfacción, me ha sido por otra 
algo sensible por haberme privado de la que 
hubiera tenido en abogar por su cap.tahdad, 
conforme deseaba hacerlo con toda la energia 
de que soy capaz, para darie una prueba de 
cuanto me intereso en sus glorias, aumento y 
p r o s p e r i d a d . - D i o s guarde a VV. SS. muchos 

anos. — Madrid, 10 de octubre de 1821. — 
Ginés Quintana". 

Dada cuenta en sesión de 19 de octubre, 
se acordo contestar a dicho Sr. Diputado 
Quintana, agradeciéndolc la enhorabuena y. 

que se pasase también una exposición a las 
Cortes dando gracias por tan distinguido 
decreto. He aquí el texto de las dos comuni-
caciones: 

"Al Sr. D. Ginés Quintana, Diputado de 
C o r t e s . ^ M a d r i d . —Con muy particular satis-
facción ha recibido el Ayuntamiento, el oficio 
de V. S., de 10 del actual, en que le felicitaba 
por haberse servido el Soberano Congreso 
decretar en el propio dia, sin la menor oposi-
ción, que esta ciudad de Gerona, sea la capital 
de la Provincià de su nombre, cuya plausible 
noticia le ha llenado de contento pues conoce 
desde luego los resultados ventajosos y felices 
que han de seguirse a todos los habitantes de 
esta ciudad luego que cjcrza las funciones que 
le pertenecen por el rango a que se la ha ele
vado. En consecuencia ademas de estimar las 
finas expresiones con que V. S. da a este 

69 



Cuerpo la enhorabuena, manifiesta el Ayunta-
miento a V. S. su agradecimiento por lo que 
indudablemente habra contríbuído a que se 
acordase tan dístinguida gràcia. Dics guarde a 
V. S. muchos anos. — Gerona, 19 de octubre 
de 1821. — Francisco de Camps, Alcalde 1.".— 
Francisco Puig y Dorca. — Francisco Camps 
y Roger". 

"Soberano Congreso. — Ei Ayuntamiento 
Constitucional de la ciudad de Gerona, Meno 
de aquel jubilo que es tan natural experimente 
con la plausible noticia que ha tenido la bon-
dad de comunicarie su S. el Sr. D . Ginés 
Quintana, otro de los apreciables Senores 
Diputades de esas Cortes, de haber sido esta 
Ciudad elegida por Capital de la Provincià de 
su nombre, con la circunstancia de no haberie 
precedido la menor oposicidn, no sabé como 
encarecer lo bastante a ese Soberano Congreso 
una gràcia que eleva a Gerona a un rango tan 
distinguido, y que de antemano le està pro-
nostícando glorias por todas partes, aumento 
en su decaída indústria y prosperidad en todos 
los ramos. Nada fementida Gerona, siente 
nacer en su seno un fuego eléctrico que la 
vivifica, y engreída con el honor con que se la 
distingue, jura fiel coadyuvar por su parte a la 
completa consoHdaciòn del sabio sistema que 
felizmente nos rige, y aterrar si conviene, como 
ya lo tiene acreditado, las obscuras maquina-
ciones de hombres mezquinos y egoístas que 
intentaseri derrocarle. Constitucional por con-
vencimiento, nada la arredra, y con el heroísmo 
que otras veces ha sabido burlar las lisonjeras 
esperanzas de cuantos injustamente han inten-
tado esclavizarla, sabrà en adelante ser el mas 
firme sostén de tan adorados Padres de la 
Pàtria, de su Rey Constitucional y de la 
Religidn sin màscara. Estos son los puros 
sentimientos de los Geroneses, que este Ayun
tamiento que los representa tiene el honor de 

elevar a ese Soberano Congreso, firme apoyo 
de nuestras Hbertades, por la conservacidn del 
cual dirigirà siempre a DÍos sus votos. — 
Gerona, 22 de octubre de 1821. — Soberano 
Congreso. — Francisco de Camps y de Font, 
Alcalde 1.". — José Rabell, Alcalde 2 .°—Fran
cisco Puig y Dorca. — Francisco Batlle. —José 
Mercader. — Narciso de Burgués. — Francisco 
Camps y Roger. — Francisco Vilaret.—Antonio 
Viladevall. — Hermenegiido Vidal. — Narciso 
Garrigolas. — Por acuerdo de la ciudad de 
Gerona, Juan Pérez Claras. Secretario. 

Estos documentos, que tan fielmente refle-
jan los caracteres peculiares de la època, son a 
la vez suficientemente expresivos de los senti
mientos de las Cortes, del Ayuntamiento y del 
diputado senor Quintana. Como una común 
profesión de fe, descuella la nota patriòtica, 
acreditada hasta el heroísmo, del que Gerona 
podia ofrecer destacada muestra en cualquier 
momento. También confianza en el sistema 
constitucional, defensor y apoyo de las Hber
tades, que había de vivificar el país con su 
progreso y bienestar, por ultimo enaltecimíento 
de la ciudad, elevàndola a un rango distinguido 
y glorioso junto a una mayor prosperidad. 

Tal fué el honor concedido unànímemente 
por las Cortes a la Ciudad de los Sitios, prueba 
evidente de la estimación sincera que había 
adquirido en el resto de Espaíia. Ahora, cuando 
la Corporación Provincial, a través de estàs 
pàginas, da a conocer las realizaciones de todo 
orden que acreditan el progreso y la prospe
ridad con que sofiaron aquellos ciudadanos 
que se alegraron con el honor de la capitali-
dad, es justo dedicaries este recuerdo de 
gratitud y admiración. 

Luis BATJ.I.IÍ y PRATS 

ABCH1VKHO ORI. nxCMO, AYUNTAMIHNTO 
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